
J

\, r

fusotución [e Qerencia [e "n{nn¡stación 1 (Finanzas

9V 0 1 s - 2 0 20-8AcÍ8ÁL-qE$ /gflr /%.*r.L

San Miguel, 03 de febrero de 2020

VISTO:

El Memorando N" 143-2020/GPP del 03 de febrero de 2020, de la
Gerencia de Planeamiento y Presupuesto del Patronato del Parque de las Leyendas
- Felipe Benavides Barreda.

CONSIDERANDO:

Que, el Patronato del Parque de las Leyendas- Felipe Benavides
Barreda es un Organismo Público Descentralizado adscrito a la Mun¡cipalidad
Metropolitana de Lima, que cuenta con autonomía técnica, económica y
administrativa, que tiene por finalidad proporcionar bienestar, esparcimiento y
recreación cultural a favor de la comunidad;

Que, mediante Decreto Supremo N' 374-201g-EF, se aprueba el
Presupuesto Consolidado de lngresos y Egresos para el Año Fiscal 2020 de los
Organismos Públicos y Empresas de los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales;

Que, mediante Acuerdo de Consejo D¡rect¡vo N' 035-201g-PATPAL-
FBB/CD de fecha 15 de diciembre del 2019, se aprobó el Presupuesto lnstitucional
de Apertura de lngresos y Egresos, para el e.jercicio f¡scal 2020, del Patronato del
Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda;
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Que, mediante Resolución Directoral N' 002-2010-EF/76.01 se aprobó
la Directiva N" 001-2010-EF/76.01, "Directiva para la Ejecución Presupuestaria de la
Entidades de Tratamiento Empresarial", la misma que ha sido modificada con
Resolución Directoral N" 003-201 1-EF 176.01 y Resolución Directoral N' 002-2012-
EF/50.01;

Que, mediante Resolución de Gerencia General N" 027 -2019-
PATPAL-FBBiMML de fecha 14 de enero de 2019, se delegó al Gerente de
Administración y Finanzas del Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe
Benavides Barrera, durante el Ejercicio Fiscal 2020, la facultad de aprobar la
formalización de las modificaciones presupuestar¡as efectuadas en el nivel funcional y
programático a que se ref¡ere el artículo 47" del Decreto Legislativo N' 1440, Decreto
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público;/r'
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dentro de marco del Presupuesto lnstituc¡onal vigente de cada Pliego, las
habilitaciones y las anulaciones que varíen los créditos Presupuestarios aprobados
por el Presupuesto lnstitucional para los productos y proyectos, y que tienen
implicancia en la estructura funcional y programática compuesta por las categorías
presupuestarias que permiten visualizar los propósitos a lograr durante el año fiscal,
las que deben ser aprobadas mediante Resolución del Titular, a propuesta de la
Gerencia de Presupuesto o de las que haga sus veces en la Entidad;
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Que, mediante el Memorando N0 143-2020/GPP del 03 de febrero de
2O2O; el Gerente de la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto del Patronato del
Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda, propone modificaciones
presupuestarias en el nivel funcional y programático del presupuesto institucional
vigente del Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benav¡des Barreda, para
el mes de enero del año fiscal 2020 via Habilitaciones y Anulaciones de créditos
presupuestarios, por la Fuente de Financiamiento Recursos Directamente
Recaudados, en las diferentes actividades de la Estructura Funcional y Programático
de la Entidad, con la finalidad de contar con los créditos presupuestarios que
posib¡liten el cumplim¡ento de las metas y objetivos trazados por la lnstitución
vinculados al Plan Operativo lnst¡tucional.

SE RESUELVE:

Artículo I ".- APROBAR, Ia modificación presupuestar¡a en el Nivel
Funcional Programático del Presupuesto lnstitucional de Apertura del Patronato del
Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda, correspondiente a¡ mes de
enero del año Fiscal 2020, que se sustentan en las respectivas "Notas para
Ir4odificación Presupuestar¡a" N" 001,002,003,004,005,006,007,009,0'10,011,
012, 013, 0'14, 015, 016,017, 018, 019, 020,021,022,023,024,025,026.027 y029,
que forman parte de la presente Resolución.

Artículo 2".- ENCARGAR, a la Gerencia de Planeamiento y
Presupuesto la responsab¡lidad que se efectúe el registro de la presente modif¡cación
aprobada, bajo los procedimientos informáticos que, para tal efecto establezca la
Direcc¡ón General del Presupuesto Público del l\ilinisterio de Economía y Finanzas.

Artículo 3".- ENCARGAR, a la Gerencia de Planeam¡ento y
Presupuesto que remita cop¡a de la presente Resolución a la D¡rección General de
Presupuesto Público conforme a lo establec¡do en el artículo 21' de la Directiva N"
001-2010-EF/76.0'l, "Directiva para la Ejecuc¡ón del Presupuesto de las Entidades de
Tratamiento Empresarial" y sus modificatorias.

Regístrese, comuníquese y cúmplase,
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En uso de las facultades conferidas por el Decreto Legislativo N" '146,

Ley del Patronato del Parque de las Leyendas y sus modificatorias y a la Ordenanza
N'2129 de la Municipalidad Metropol¡tana de Lima, que aprueba el Reglamento de
Organización y Funciones del Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe
Benav¡des Barreda; y, con Ia visación de la Gerencia de Planeamiento y
Presupuesto; y,
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